
Los Quiñonerosde Segovia
(Siglos XIV-XV)

INTRODUCcIÓN

Sin que sea necesariojustificarnos por abordarestetema, sí tene-
mos que decir que el interéspor precisary conocerla importanciade
quiñones y quiñoneros en el marco territorial segovianotiene su ori-
gen en el más amplio estudio que sobre esteconcejo castellanoen eí
siglo XV estamosrealizando.

Los quiñonerosaparecencon extraordinariafrecuenciaen la docu-
mentacióndel siglo XV de Segovia,si bien estetérmino se presenta
con dos acepcionesdiferentes; por un lado encontramosen el mareo
urbanoa caballeros,e escuderos,e dueñasquiñonerosdelas quadrillas,
y, por otro> en el marco rural de la tierra, quiñoneros son unidades
fiscalesen los repartimientos,que se caracterizanpor disfrutar de una
situación de privilegio, con relación a los pecheros, la otra unidad
fiscal conocida, ya que su contribución es cuatro veces menor en to-
dos los repartimientosconcejiles. Conseguirexplicarnos qué relación
podría haber entre estas dos situaciones nos ha movido a realizar
este trabajo. En él partimos de la repoblaciónefectuadapor el con-
cejo de Segoviaa principios del siglo XIV, en la zonasur de suTierra,
proyectaday dirigida desde el mismo concejo>mediante la subroga-
ción de algunos de sus derechos,sobre todo de aquellos de los que
se deriva la percepciónde rentas,en favor de una oligarquía urbana>
asentadaen la ciudad. Los miembros que forman esta oligarquía se
van a denominarquiñonerosy percibirán derechossobreestastierras
concejilesa cambio de prestarservicio en la milicia urbanay de man-
tener caballo. Las tierras entregadasseránocupadaspor campesinos,
a los que la documentacióndenominaráherederos,los cualestambién
se beneficiarán de estas condiciones especialesde repoblación, que-

Estudios en memoria del Profesor D. Salvador de Moxó, 1. II. C. M. 1982 (59-82)
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dando eximidos del pago de pechos y servicios, tanto reales como
concejiles.

En las páginas siguientesvamos a ver cómo se organizan los qui-
ñoneros en el marco urbano; luego veremos cómo se efectúa la ocu-
pación de tierras nuevas y el papel que desempeñala oligarquía ur-
bana en este cometido; también nos detendremosen la normativa
que regula la tierra repobladay a los hombresque la ocupan.Por úl-
timo trataremosdel declive de esta organizacióntras la venta de sus
derechosen los quiñonesy veremospor fin las acepcionesque a fines
del siglo XV tieneel término quiñonero.

La documentaciónutilizada procede del Archivo General de Si-
mancasy del Archivo Histórico Nacional, en ambosencontramosun
mismo documento: el trasladode una escritura en pergamino, fecha-
da cl 15 de agosto de 1302; se trata de un ordenamientopara la ocu-
pación y repoblaciónde las tierrasal sur de la sierra y estáenglobado
en un documentode compraventa,efectuadopor los caballeros escu-
deros> duchas,doncellas de/as quatro qiiadríllas de los quiñones, tie-
mis, construccionesy lérrníno que poseenen el lugar de las Chozas.
Lo venden al concejo, alcaldes,alguaciles y oficiales del concejo de
las Chozas, jurisdicción del Real de Manzanares,por el precio de
18.000 mrs., con fecha del 3 de marzo de 1443.

Tambiéncontamoscon las actasde las reunionesefectuadasen la
Iglesia de la Trinidad de Segovia por los quiñonerosde la quadrilla
de la Trinidad desdeel año 1429 hasta 1437. Por último, nos ha sido
de gran utilidad la publicación del «Libro de las ordenanzasy consti-
tuciones hechaspor los señoresQuiñonerosde la quadrilla y Quiñón
de la Parrochiade SanMartin de Segovia.Año 1617»

Sobre esta institución hay pocas referencias. Colmenares,en su
«Historia de la insigne ciudad de Segovia»,remonta hasta los legen-
darios capitanesDía Sanchezy FernánGargia el origen de los quiño-
nes, otorgados a los caballeros que componíanlas cien lanzas de a
caballo, de que disponía la ciudad, como compensacióna sus deberes
militares ~. Efectivamente, el origen de la institución puede ser anti-
guo, sin que podamosprecisar en qué medida. Siguiendo a J. Gonzá-
lez admitimos quepudieraserigual queen Castilla la Nueva>dondese
comprueba la actuación de los cuadrilleros en el reparto de hereda-
des desdeel siglo XII al XV t La acción repobladorase efectuababajo
la dirección jurídica y el control normativo del concejo,y así seefee-

A. G. 5. Cámarade Castilla (Pueblos).Leg. ¡9 y Diversosde Castilla.Leg. 10,
núm. 29. A. H. N. Diversos. Concejos y Ciudades.Leg. 202.

2 VIzuA, J.: «El quiñón de San Martin de Segovia”. Estudios Segovianos>67,
XXIII (1971>, pp. 112-131.

COIMENARES, D.: Historia de la insigne ciudad de Segovia.Vol. 1.
GONZÁLEZ, J.: Repoblaciónde Castilla la Nueva.Madrid, 1971, vol. 1, p. 183.
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tuará en 1302. En esteaño, reunido el concejo en SantaMaría, en ser-
vicio de Dios y del Rey y en pro de la ciudadde Segovia,acordamos
que se partiese la tierra de los quiñones de la dicha cibdad que nos
avernos allende sierra’. Junto a las noblesrazonesque incluyen para
justificar la acción del reparto de tierra> por parte del concejo de Se-
govia, la copia del A. H. N., añade: por que seacregentarela caballeria
de la dicha cibdad. Es decir> la alusiónhechaa las campañasmilitares
por Colmenaresestaríaaquí plenamentejustificada. Sobreesta misma
cuestión encontramosentre lo ordenadopor la ciudad, referenciasa
la obligación que los quiñonerostienen de tenercaballo, bajo amena-
za de perder el quiñón <. Sobre la potenciaciónde esta milicia urbana,
cuando ya la frontera se encuentra en Andalucía, se puedenargu-
mentar varias razones,que apuntanhacia la consolidacióneconómica
de una oligarquia social con atribuciones militares, cuyo marco de
acción sería el territorio jurisdiccional del Concejo.

QUIÑONES EN EJ. MARCO URBANO DE SEGOvIA

Llama la atenciónsobremanerael que las referenciashechasa los
caballeros, escuderos,dueñasy doncellas quiñoneros, les presenten
como un grupo organizadoy enclavadoen la ciudad de Segovia.Allí>
las cuatro cuadrillas: de la Trinidad> San Esteban,San Martín y San
Millán agruparíana los quiñones, dividiendo rigurosamenteel plano
<le la ciudad dc Segoviaen colaciones,que les quedabanadscritas.Co-
nocemosmejor la cuadrilla de la Trinidad’, que se reunía en la igle-
sia de la Trinidad, en un lugar muy céntrico, dentro de la zonaamu-
rallada. Las reuniones se efectuabancon periodicidad: una vez en
Navidad y otra en <inquesma, fiesta de la Pascuade Pentecostés,que
secelebraen el mesde junio. En estasocasionessepercibíanlas rentas
de los quiñonespor un año, también se celebrabanlos yantares,que
con este motivo corrían a cargo del arrendador.

La ceremoniacomenzabacon el oficio de la misa y se dabacomo
presentesa aquellos quiñoneros que acudían antes del Evangelio.
Una vez acabadala misa se reuníanpara el yantar en casade alguno
de los quiñoneros.Estando así reunidos,aprovechabanpara solventar

A. lxi. N. doc. cit. f. 7 y A. G. 5. Leg. 19, 1k 2.
A. H. N. Ibídem, f. 34: Otrosí ordenamosque qualquier cavallero o escudero

que no pidiere o no tuviere caballo o rocín que vala docientos mrs., que los de
la qiladrilla do lo demandareque ge los non den> e si quiñon toviere e ge le
muriere el caballo que lo comprefasta medio año e sí le vendiereque le com-
pus fasta tres meses,e si no lo comprareque los de la qfladrilla que le tengan
el quíilon.

A.G.S. C.C., doc.19.
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aquellosproblemasrelativos al usufructo común de los quiñones>que
se solían reducir a dos: en primer lugar, se arrendabala percepción
de la renta de los quiñones,y> en segundolugar, se resolvían los pro-
blemas de las vacantes,producidasgeneralmentepor fallecimiento de
algún quiñonero. El arrendamientode los quiñones de cadacuadrilla
es una prácticaque tenemosdocumentadaya en el año 1302’. Se arren-
dabanpor separadopor un lado la tierra de labor y por otro los bal-
dios. El año 1432, reunidos en la iglesia de la Trinidad, el martes 10
de junio diociocho quiñonerosecharon en rrenta toda la Iabrang que
pertenesgíaa la dicha quadrilla en la ribera del Jarama,dondedicen
las Chozasy Bayona, desdela Navidad entrantehastanueveaños>que
se remató en Gonzalo Rodríguez, hijo de Johan loanes’, por una
renta anual de 1700 mrs. y dos yantares; entregaría800 mrs., y un
yantar para la Navidad primera, los otros 800 mrs. el día de ginques-
rna de esemismo año, so penade un yantar. Como fianzas,el arren-
dador obligaba sus tierras y los quiñoneros se comprometíana res-
petar el plazo de la renta.

La rentade la pescae corta e pasto de la misma zonadel Jarama,
también la remataronen GonzaloRodríguezpor otros nueveañosy se
hizo en 600 mrs. cadaaño.

Estas reuniones se aprovechantambién para proveer en ellas de
los quiñonesvacantes,sobre esto>la normativa de 1302 recogía lo si-
guientepara los quiñones nuevamenterepoblados: Otrosi ordenamos
que quando algun caballero o dueña muriere, que el que renunciare,
que haya el quiñon en la quadrilla donde fuere, quando marido o mu-
jer finare, e si hijos dejare que haya el quiñon manteniendosu casa
sobre si en aquella cola<ion de fuere la qiiadrilla, e si hijos no dejare,
que ninguno de sus parientesno heredeel quiñon. Otrosí que quan-
do algun cavallerocasare con alguna Dueñao alguna Dueña de algund
escudero,si amos a dosovieren quiñon, que en aquella quadrilla do es
la colación que alli haya el quiñon, e los otros quiñones si los oviere
que los desampare.Si por aventura, alguno casas de suya tovíere e se
fuere a morar a otra colagion, que el quiñon que le aya a donde le ovo
primero; e si por aventurano ovierecasas de suyoe se fuere a morar
a otra colación, que no sea de aquella quadrilla, que aya el quiñon en
aquella quadrilla fuere la colacion do se mudare, e que jure con dos
vecinosque lo no facecon cod4ñadel quiñon”.

Como vemos, las causasfundamentalesquejustifican las vacantes
que seproducenen los quiñonesya ocupadosson> por un lado> la muer-

‘ A. H. N. Op. cit., f. 11.
A. G. 5., C.C., Leg. 19, doc. 69, 1. 1: Entre los quiñonerosallí reunidosapa-

rece un tal GonzaloRodríguezde Mazuelo, escribanodel rey, pero no podemos
suponer sin más informaciónque éste quiñonerofuera el arrendador.

“ A. U. N., f. 33 y 34.
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te sin herederosdirectos y, por otro, esafuerte vinculación que sees-
tablece entre el quiñonero y la colación urbana en la que habita, y
asimismo entre las colaciones de la ciudad y las cuatro cuadrillas
en que las engloban; que en consecuenciaobligaban al quiñonero a
abandonarlos quiñonesque poseyeraen una colación, cuandodejaba
de habitar en ella.

Haremos notar el hecho curioso de que las mujeres,que en el do-
cumentode 1302 se les reconocecapacidadparadetentary poseerqui-
ñón “, no aparecenentre los quiñoneros poseedoresde quiñón de la
cuadrilla dc la Trinidad> en los años 1434 y siguientes; podríamosin-
cluir este hecho en un lento proceso que acabaráreconociendoen
Dueñas e Doncellas a merasportadoras de derechos>sin permitirles
funcionar como poseedorasde los mismos 2•

También tenemos documentadala existencia de reuniones de las
cuatro cuadrillas en la iglesia Catedral, para tratar algunascosas que
no se especifican,aunquese dice que son del interéscomún”. Pero se
aclaraque la obligación de ir a estasreunioneses generalparalos qui-
ñonerosde las cuatro cuadrillas. Esta es la única que tenemosdocu-
mentadapara el período que va de 1432 a 1437. A partir de 1436 esta
asambleade todos los quiñoneros será sustituida por la reunión de
procuradoresde las cuadrillas>que en nombrede éstastratanlos asun-
tos de interésgeneraly luego informan a suscuadrillas de lo acordado.
Así, a 29 de marzode 1436, despuésde la misay el yantarde los quiño-
neros,encomendarona Antón Martínez y a GonzaloRuis paraque fue-
rau a hablary a platicar con las otras cuadrillas de algunascosas,en
nombre de la cudrilla de San Estebande Quirós y de Alfonso de Con-
treras,ademásles otorganpoder de convocatoriapara la cuadrilla de
la Trinidad, con el fin de informarles de lo que hubieranconcertado
con las otras cuadrillas“. No sabemoslo que se trató en estareunión>
pero como resultado de lo acordadopor las cuatro cuadrillas, se vuel-
ven a reunir el jueves31 de mayo de 1436: e otorgaron podercomplido
a los dichos Anton Martines e Gonzalo Rodriguez de Maguelo para
que con los otros cavallerose escuderosque fueren tomadospor parte
de las otras quadrillas sepuedanayuntar e concordare ordenar a faser

~‘ Ibídem, f. 33: Otrosí, quequando algun caballero casare con alguna dueña,
o alguna dueña con algund escudero,si amos a dos ovieren quiñon> que en la
eolacion do fincare de morada, que en aquella qi¿adrílla do es la colacion que
allí haya el quiñon.

2 A. 0.8., C.C., f. 3: Doña Gila renunciaa la posesiónde un quiñón en Ba-
yOna.

Ibídem, 1. 2: Los dichos quiñonerosordenaron de ser todos los que aquí
estavanel día de año nuevoseguientequeviene, en la Eglesia Catedral de la di-
cha gibdat, con las quadríllas> para ver e ordenar algunas cosasque son com-
plideras, so pena que el que no fuere, quepagueen pena un yantar.

Ibídem, f. 8.
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qualquier cosasque seanservi~Áodel Rey nuestro señor,e a bien, e a
pro de las dichas quadrillas, sobre rraQon de giertos debatesque Son
entre las dichas quadrillas e Alonso de Contreras, e con poder de en-
juisiar e demandare sostituir, obligaron los bienesde la dicha qua-
drilla 1 Sabemosque el acta de reunión de la cuadrilla de la Trinidad,
del 27 de diciembre de 1437, que los quiñonerosde las cuatrocuadri-
llas, a través de sus representantes,seguíanmanteniendodebatecon
don Alonso dc Contreras.

Resumiendo los aspectosque acabamosde tratar diremos: que la
organización de quiñonerosestableciday vinculada a la distribución
del espaciode la ciudad de Segovia en colaciones,se presentacomo
un núcleo cerrado> por lo que se refiere al crecimiento absoluto
de sus miembros. Esto pudo debersea que no se produjeran nuevas

repoblacionesen la tierra de Segovia>efectuadascon este sistema de
ocupación. También se muestra cerrada esta comunidad de quiño-
neros para todas aquellaspersonasque no procedierande la oligar--
quía urbana. Destaquemosen la documentacióndos aspectosde este
argumento: en primer lugar, recogemoslas alusiones a la acepción,
por parte de los quiñoneros,de un nuevomiembro, apelandoa la con-
dición social del solicitante.Así, en aquelloscasosen los que el quiñón
sale de la sucesióndirecta y es solicitado por candidatossin vínculo
familiar directo, se añaden las palabras: e considerandosu persona,
y sólo en el casode un herederode quiñonero> que solicita la posesión
del quiñón a la muerte de su padre, se le va a calificar de: buen escu-
dero, dando a entenderen él valores sociomilitares que le pudieran
destacardel resto “.

En esta misma línea de consolidación interna de la cuadrilla> se
puedeinterpretar la disposiciónque ordenaque cuandohayaquiñones
vacantesen la cuadrilla, que de ellos se provea en favor de algunos
escuderosy quiñonerosque, en la misma cuadrilla no dispongan de

17

quiñones enteros -

Ibídem, f. 8: Alonso de Contreras,seríamiembro de la familia Contreras,
enraizadaen la vida política segoviana,en la que participaronalgunos dc sus
miembros como regidores.

Ibídem, f. 3; El 27 de diciembrede 1434, los ‘¡ichos quiñonerosdixeron que
vista la renulzcíacion de doña Gila, a ellos fecha, e consideradala personadel
dicho Alonso Rodríguezdel cubillo> que le ¡asían e le fisieron colagion e gra-
gia del dicho quiñon, f. 5: 7 de junio de 1435: los dichos quiñonerosdixeron que
vista la dicha carta de rrenungiagion e la guplícacion a ellos ¡echa por el dicho
Juan de Arevalo e considerandola persona del, que le proveyen e proveyerone
fisíeron gragia a nierged del dicho quiñon. E. 6: E los dichos quiñoneros dixe-
ron que vista la dicha carta e por el dicho Ferrand Congalez, su fijo del dicho
Ferrand Gouzgaleze ser buen escudero.., que le farían gragia e mergeddel di-
cho quiñon.

Ibídem> E. 5: 7 de junio de 1435: Ordenaron todos los quiñoneros en una
concordia e seguraron, fisieronles nueva, e díxeron que por quanto algunos es-
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OCUPACIÓN DE TIERRAS EN EL SUR DE LA SIERRA DE GUADARRAMA

La información que tenemossobrela ocupación de tierrasefectua-
das en la zonasur de la Sierra,por los quiñonerosde Segoviaen el año
1302, localiza en la actual provincia de Madrid la casi totalidad de las
tierras de las que sehacemención,las cualespertenecíanal concejode
Segovia,y las entregapara acrecentar la cavallería de la dicha cibdad,
acordamosque se partiese la tierra de los quiñonesde la dicha gibdad
que nos habernosallende la sierra”. Se tratabade tierras pertenecien-
tes al concejo de la ciudad y que> tal como muestrael documento,se
encontrabanya pobladas.En ellas ordenan: que cavallero o Dueña o
escuderoo doncella que oviere de bayer quiñon con derechoen qual-
quier quadrilla, que mostrandobueyespor San Miguel, segunel orde-
namiento dice, que se le den, e si jio se le dieren que le pechencien
mrs. de la buenamoneda,e que todavia se le den, e que lo puedajuz-
gar el cabildo e los alcaldes de la cibdad de Segovia“¼

Por imposición del concejo de Segoviase obligaba a los habitantes
de estas zonas a permitir la toma de quiñones en las distintas cua-
drillas. Vamos a detenernosen este término de cuadrilla, porquecon
esta palabra se van a designar los terrenos a repartir. En este ca-
so, cuadrillas son espacios delimitados y amojonados, que guar-
dan una cierta unidad geográfica,algunosde eííosse describenacom-
pañadosde dehesasy baldíoscomo la cuadrilla de Bayonay otros son
unidadesen basea varias cuadrillas> delimitadaspor separado>como
las cuadrillas de Manzanares>que son cuatro. Sin duda, habíauna re-
lación entre las cuadrillas urbanasde Segoviay las cuadrillas o espa-
cios ocupadospara la repoblación,justificada por esta constanteob-
sesión de unidad espacialque las cuadrillas buscabanen ambos mar-
cos, rural y urbano. Seguramentede esta forma debía de favorecerse
la explotacióny control de las tierras en ocupación,por parte de los
quinoneros.

Describiremosde forma someralas cuadrillas mencionadasen la
documentacióny su emplazamientoaproximado:

cuderose quiñonerOsen la dicha quádrilla non estabanproveidosni tenian qui-
nonesenteros, ¡asta aqui en el alamedadel Valle de Lozoya,por ende dixeron
que prometían e prometieronde aquí adelanteque fasta tanto que los tales es-
cuderosfuesenproveidos cada uno dellos enteramenteen su quiñon, corno di-
cho es, de non dar ni ¡aser gragia ni merged de aquí adelantea otra persona,
ansi por vacagion conirno por renung~ag1on,ni en otra manera qualquira e guar-
cIaron la ley que antiguamenteordenaronen rason de las mujerese los fijos de
los quiñoneros.

“ A. 1-1. N., doc.eit., E. 7.
19 Ibídem,1. 25.
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— Cuadrilla de Bayona: se localiza en las proximidades del actual
Chinchóny abarcaun amplio territorio al sur de Madrid. En esta
cuadrilla se incluye una dehesacomunal y, además>se ordena que
si alguna cosafincare por labrar a alguno de su quiñon que el no
pueda hacer dehesae que lo puedanpacer todos comunalmente1
El uso de los baldíosse reservaa los quiñoneroso a las personas
que se avenganen las condicionesde uso> con el arrendador~>

— Cuadrilla de Villaconejos: emplazadaen el lugar de Villaconejos y
sus alrededores;la entregancon dehesasy prohíbenhacermás de
las que ya existen~.

— El heredamientode Robledo> desde Pinareshasta Avila, dispone
que lo labren cavalleros, e dueñas,e doncellas,e escuderos,e otros
homes qualesquiera que moraren en el termino de Segoviae non
pechenpor ello. El fácil ofrecimiento con que se organizala nueva
ocupaciónnos hacepensaren el posibledespobladode estelugar t

— Cuadrilla de Sietepoznelos:aproximadamenteestaríaen la zonaen-
tre Madrid, San Martín, Pinto y Valdemoro24 limitando con el río
Jarama.

Cuadrilla de Casar: estaría entre San Martin y Ciempozuelos y
Valdemoro.

— Cuadrilla de San Martin, Vallecas y Rabacorza:desdeel sudeste
de Madrid.

— Cuadrilla de Espartinas: estaríaentre Paría> Pinto, Valdemoro y
Torrejón de Velasco.

Una vez descritas las cuadrillas emplazadasen la zona sur de la
provincia actual de Madrid y siguiendo el orden del -documento, se
pasaa describir las cuadrillas localizadasen la zonaNorte y Nordeste
de la mismaprovincia.

Cuadrilla de Chozas de Manzanares:engloba otras cuatro cuadri-
lías, que abarcanel curso alto de esterío hasta Colmenar2%

— Cuadrilla de Linares: cubre la zonaque va desdeCercedilla hasta
la Sierra 20

20 Ibídem,E. 8 y 9.
21 ibídem, E. 12.
22 Ibídem, 1. 12-14.
~ Ibídem, f. 14.
24 Ibídem,E. 14-16.
25 ibídem, E. 18-19.

~‘ Ibídem, E. 19.
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— Cuadrilla de Valdelozoya y Rascafría: se extiendepor una amplia
zona que tiene como extremooriental Somosierray desdeallí des-
ciende por el río Lozoya hastael Oterueloy desdeLozoya hastael
arroyo del Gamonal. Dividida también en cuatro cuadrillas20

Cuadrilla dc Valdernorillo: desdeel sío Guadarramay Brunetehas-
ta Madrid “.

— Cuadrilla de Navalagamella:desdeValdemorillo hastala carretera
de Escalona

— Cuadrilla de Colmenar del Arroyo de Villamanta: los mojonespar-
ten de Navalagamellay llegan hasta la sierra próxima a Robledo
y por la otra parte a Navalquejigoy hacia el sur, siguiendoel Al-
berche, hasta el río Perales”.

— Cuadrilla de la Fresneda:desdeValdemorillo y Navalagamellahas-
ta Robledo22

En términos generales,diremos que las cuadrillas localizadas en
la zonasur de Madrid son las que incluyen en sudescripciónalusiones
a población establecidaa los que las componense les identifica como
herederosde Quadrilla”, y sontambién las que precisansobre la ocu-
pación de tierras de labor, por partede los quiñoneros.Las cuadrillas
del norte y nordestese describensin hacerestasalusiones,lo cual nos
hace suponerque su explotaciónchocaríacon la dificultad de la esca-
sezde mano de obra.

Ordenanzasque normativizan y establecencriterios para la ocupa-
ción y mantenimiento de los quiñones>se encuentrande una forma
deslabazadaa lo largo de todo el documento; en conjunto, vienen a
probar que todo respondea unaacción organizaday proyectadadesde
el concejo de Segovia,que buscabaadecuar las condicionesde pro-
ducción y de cultivo en estastierras, al sur de la Sierra,con la instala-
ción de nuevos quiñoneros.

En primer lugar, diremos que los nuevos quiñones suponensola-
mente la explotación de un terreno yermo y baldío que colindabacon
zonasya ocupadas24. la obligación de labrar tierra con tierra, sin duda

27 Ibídem, f. 21.
~> Ibídem, E. 21-24.

Ibídem, E. 29-30.
Ibídem,1. 30.
Ibídem, E. 30-31.

22 Ibídem, E. 31-33.
“ Ibídem, 1’. 15.
‘ Ibídem, E. 13: que el que apresaredesdeel dicho dia de SanMiguel en ade-

lante, que labre tierra e apresare tierra con tierra, e si de otra guisa apresare
que non bela.
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trata de evitar la desmembraciónde la zona de cultivo, incluyendo,
entre las tierras labradas>baldíosque dificultarían el trabajoagrícola
y que sólo podrían tenerutilidad si setransformabanen dehesas,pero
sobre esta posiblecreaciónde dehesasparticularesya vimos la prohi-
bición expresa,contdnida en las ordenanzas,en favor de las dehesas
de usocomunal”.

El concejo de Segovia estableceun tiempo limitado para la ocupa-
ción de los quiñones.En la cuadrilla de Bayona disponenque se pue-
da tomar quiñónhastaSanMiguel y queaquellosque ya tienen quiñón
tornado que haganlas casas desdela fecha (15 de agosto) hastayin-
quesma25 En Villaconejos también se limita el tiempo de apresarhas-
tal el día de SanMiguel”. En las Chozasde Manzanares,queaquel que
tuviesequiñón y muestre bueyessuyos, que tenga el quiñón, de San
Miguel a San Miguel, o lo que es lo mismo, que dispongande un año
para poneren explotaciónel quiñón que ocupen~

Otra de las actuacionesdel concejo de Segovia irá dirigida a po-
tenciar la ocupación de quiñones>en algunas cuadrillas en concreto,
recordemosel caso de Robledo, donde se facilitaba cualquier adqui-
sición a cualquier persona” y a éstehay que añadirel de la cuadrilla
de Bayona,donde se dice que seanexcusadostodos aquellosque mo-
rasen dentro del cincho de la puebla de Bayona$0; el privilegio se ex-
tiende a los pobladoresque lleguen a la puebla, pero el poblamiento
de Bayonatambién se impulsa por otro cauce,ordenandoque: por ra-
zón que el heredamientodel Val de Lozoya es poco e abiende tomar
todos, e haber parte en ello, e no podia caber a quatro heredamientos
de una yunta de bueyes,ansi como lo havemosen lo de Villaconejos,
ordenamosque todo aquel que tubiere quiñon en la puebla de Bayona>
que le haya en Valdelozoya,cada uno en su qúadrilta, e que el pueda
arrendar dando dos caices de pan de renta e non mas n La ocupación
de Bayona serviría,pues,de punto de partida, y aquellacuadrilla que
no hubieraestadopresenteen ella tampocopodría poblarValdelozoya.

“ Ibídem, f. 9.
~‘ Ibídem, f. 7. Cincuesmaes la fiesta de Pascuade Pentecostéso Pascuadel

Espíritu Santo.
“ Ibídem, f. 13.
20 Ibídem, f. 14.
~‘ Ibídem, f. 14.
40 Ibídem, E. 34-35: Otrosí ordenamose mandamosque todos aquellos que

moraren dentro en al cinchode la puebla de Bayona o fuera quesean escusados
de todo pecho e de todo pedido e fonsadoe fonsadera,e fonsaderode ayudas,e
servicio de yantar de Rey o de Reina, o de Infante o dc otro señorqí/alquiera,
e de martiníega, e de pedido> e de yuntas,e de carrera para ir a casa del Rey,e
para otro lugar qiÁalquier, e de medias fanegas,e de andadores,e de monedas,
e de soldada,e de alcalde,e de alguacil> e todo lo otro queoviere de pecho.

“ Ibídem, E. 25-26.
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Bayona y su poblamiento están tratadosen el documentode una
forma particular; vemos que recibe un impulso especialpara su repo-
blación y también se le otorgaría un ordenamientoque constituyó un
órgano de autogobiernopara dicha puebla: Otrosí ordenamosque los
herederosde Vayonaque ayan cabildo dos vesesen el año, el primero
el viernesde Navidad, e el otro el viernesde las ochavasde ~ñnquesma,
e que lo ayan en SantaCrus e quesea el cabildo fasta la misade dicha,
e si todos fuereny los herederos,sino queseany cinco e de cinco arri-
ba e lo que si fisiere y los herederosordenarenque vala bien como si
todos y fuesen02

Resulta de gran interés el criterio minoritario que se preconiza
para la formación del cabildo, según ordena el Concejo de Segovia.
Así, estascinco personaselegidasentre los herederos,por un sistema
que no se explicita, formarían cabildo y tomarían decisiones,vincu-
lantes para el resto de la comunidad. Suponemosque el Concejode
Segovia,al organizar el gobierno de esta nueva puebla, utiliza crite-
rios políticos sobre la base de pequeñosórganosde gobierno locales>
formados por una minoría y no daría lugar a que la asambleade
herederos,reunidos en comunidad, se constituyeranen gobierno, tal
y como ocurría en los concejos de la Tierra de Segovia al norte de
la Sierra.

Continuandocon las ordenanzasdadaspor el Concejode Segovia,
hemos diferenciadoentreaquellasque afectano van dirigidas a caba-
lleros, escuderos,dueñasy doncellas,todos ellos quiñoneros,y las que
se refieren a labradores fiadores y herederos; estasdos últimas acep-
ciones consideramosque debende ser sinónimas,porquecon estesen-
tido se utilizan en todas las copias conservadasdel documentode 1302.

Caballeros,escuderos,dueñasy doncellas, tienen derechoa un qui-
ñón en la cuadrilla dondehabiten, si presentanbueyesy lo toman en
el plazo establecido,pero también estánobligadosa mantenercaballo>
bajo la penade pérdidadel quiñón; además,para mantenerel quiñón
se debende ajustar a las normasque regulanla herencia,el cambio y
la adquisición de nuevos quiñones1 En el caso de la pueblade Ba-
yona, se les ordenaque no excusena paniaguadoninguno> limitando
el ejercicio de posiblesprivilegios por suparte,que hubieransupuesto
disociacionesen la estructura organizativa de esta nueva puebla de

04

Bayona
La normativa a que nos hemos referido refleja la situación jurídi-

ca> económica y también social en que quedanestastierras. Depen-
diendo de la jurisdicción de la ciudad, van a ser señoreadaspor una

“ A. 0.3., C.C. Leg. 19, núm.56, 1. 14.
“ A. H. N., doc. cit., f. 33-34.
“ Ibídem, E. 8.
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pequeñanoblezaurbana que organizadacolegiadamentese beneficia-
ría de su explotación.Sobre la tierra y trabajándolaestánherederosy
labradores,que también se encuentranprotegidos,por el concejo de
la ciudad, de la arbitrariedad de los señoresquiñoneros,y en ocasio-
nes gozaron de exencionestributarias de gran alcance.

DIsoLucióN DE ESTA ORGANIZAcIÓN:
LA VENTA DE LOS QUIÑONES

Como ya dijimos, a mediadosdel siglo XV se produce la venta de
lo que,suponemos,fue granparte de las posesionesde los quiñoneros
de las cuadrillas de la ciudad de Segovia;a ellos les comprael concejo
de las Chozas,jurisdicción del Real de Manzanarestodos los quiñones
e tierras e ¡undamientos,e terminos, (...), e pastos,e señoríos,e pose-
siones,e tributos, que los cavallerose dueñas,e doncellas,e escuderos
quiñonerosde las qilatro qiidrillas - . - han e tienen e les pertenescene
eran suyos; todo ello lo compran por el precio de 18.000mrs., con fe-
cha de 3 dc marzode 1443 “. Ya en este documentose dice que: por
quanto la dicha cibdad de Segoviae su tierra obieron comprado to-
dos los heredamientosde los quiñones de los cavalleros y escuderos
de las qúatro q¿¿adrillas de la Trinidad, e San Esteban e San Martín
e San Millan de la dicha cibdad de Segovia~o.

Esta misma información la encontramosen el documentopublica-
do por Juan Vera “. Se trata de la confirmación efectuadapor la Reina
Doña Juanay con anterioridadpor los ReyesCatólicos,de un juro de
heredadotorgadoen el reinadode JuanII, en favor de los caballeros,
escuderos>dueñasy doncellas, quiñoneros de las cuatro cuadrillas.
Este juro era de 24.000 mrs., situado en las alcabalasdel sexmo de
San Martín> y pertenecíapor concesióny privilegio del rey Juan II a
don Juan Pacheco,el cual solicitó licencia del rey para cederlosen
favor de los dichos pueblose regidores, procuradores e quarentales e
homes buenospecheros de los pueblos,de la ciudad de Segovia y su
Tierra a cambio de ciertas quantias de maravedisque por ellos pusie-
ron de le dar e pidieron al dicho Juan Pachecoque renunciarelos di-
chos veinte y quatro mil mrs. de cada año por juro de heredadpara
siempre jamás en los dichos cavalleros,escuderos,dueñase doncellas
quiñoneros de las dichas cuatro quadrillas ~

“ Ibídem, E. 15.
‘~ Ibídem, f. 8: Que los queovierencasa en fiesta quepechencien mrs. y que

la derriben.
‘~ Ibídem, E. 3-4.
“ Ibídem, E. 1.
e VERA, J.: Op. cit., pp. 112-131.
“ Ibídem, p. 115.
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Tal y como aquí se relata> los sobredichosquiñonelosvendieron,
cedierony traspasarontodas las tierras y términos,pastoscotosy rio5
e aguas y abrevaderos,casas,molinos, montesy todos los otros here-
damientos,pescase todos los otros tributos e derechos e pensiones
reales, personalese mixtos que han y les pertenescen...para que los
dichos pueblos lo hayan por juro de heredad... por precio de 24.000
maravedises.

El documentodel traspasodel juro está fechadoa 29 de septiem-
bre de 1442 y los 24.000 inrs. se repartirían entre los quiñonerosen
partes iguales,correspondiendo6,000 nirs. a cadacuadrilla.

El caso de la venta hecha al concejo de las Chozas,efectuadaun
año más tarde, se entiendesi tenemosen cuenta que este territorio
se encontrabadesgajadode la jurisdicción de Segovia y dependíade
la jurisdicción del Real de Manzanares“; por esto la compra de los
derechosde los quiñonerosse hacepor separado.

Los motivos que pudieron inducir a los componentesde las cuatro
cuadrillas a vendersus quiñones no los conocemos;ahorabien, tal y
como hemos visto, la organizaciónjurídica y social sobre la que se
montaba el reparto y usufructo de las tierras de los quiñonerosera
excesivamenteestrecha;recordemosque en 1302 ya se poníanobstácu-
los a la venta de los quiñones y también se limitaba y prohibía el
empeño de los quiñones>de un herederoa otro y de una cuadrilla a
otra’~~, obstaculizandoasí cualquier posiblecambio en la condición de
la tierra. Esta situación dificultaba la compraventade la tierra y fre-
naba la capacidadadquisitiva de los mismos quiñoneros,que aunque
disfrutaban de estos bienes de forma colegiada,como oligarqula ur-
bana, dependíanindividualmente de la obtenciónde tierras, rentasy
otios beneficios procedentesde la explotacióneconómicadel mundo
agrario.

Con la venta de susderechossobre los quiñonesestaoligarquía si-
guio percibiendo una renta anual, como juro de heredady, además>
colocabaestastierras, que antes les pertenecían,en condicionesmuy
favorablespara actuar sobreellas con criterios económicosque favo-

“ Toiwo, E.:>’ El estrechocerco de Madrid de la EdadMedia por la admira-
ble colonizaciónsegoviana».B. R.A. II., CXVIII, 1-II (4946), Pp. 46-205.

“ A. E. N., doc. cit., E. 26: Otrosí ordenarnosque nengano no pueda vender
casa’nengunani huerto en la pueblo de Calatalia> ni otro heredamiento,ni en
Bayona, ni en nengunode los lugares do quiñon !ov¡ere, a ninguno que Sea de
fuera (leí teYniino, y si lo ficiere que pechecíe,, mrs. de la buenomonedae que
pierda ci quiñon, e quelo partan los dela qiJadrilla dondefuere, e si se ayudaren
todos los de la qi¿adrilla, sino que lo ton¡e,z dos de la qiadrilla y lo demanden
ante los alcaldes.Otrosí ordenamosque nengunono pueda empeñar el quiñon
que oviere el un herederoal otro e de una qfladrilla a otra> e qualquier quele
emperiare o le tornare que pierda el quiñomí por cinco años, e que pechecien
níaravedíses.
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recieran la acumulación de bienes, bajo la piopiedad particular de
cadauno de ellos”.

AcEPcIoNEs POSTERIORES DEL TÉRMINO QUIÑONERO

La documentación del siglo XV se refiere con la misma palabra
quiñonero a dos personasde dos estratossocialesmuy distintos. Por
una parte, se refiere a quiñonerosconio caballero,escudero,vinculado
a una cuadrilla y que disfruta de un quiñón. Esta seríala común acep-
ción de quiñonero que aquí hemos visto. Pero también encontramos
otros quiñoneros; se trata en este caso de un término que> por com-
paración con los pecheros, parece tener otra cualificación fiscal, en
lo que se refiere a derramasy repartimientosconcejiles en la Tierra
de Segovia.Estos quiñoneros aparecenen nueve de los once sexmos
de la Tierra de Segovia,en los sexmosde San Llorente y Valdemoro
fl() los encontramos,y contribuyen con una carga cuatro veces menor
a la que está obligado un pechero.

Nuestraexplicación a la utilización <leí término quiñonero para de-
finir una población pecheraprivilegiada, por lo que a su contribución
concejil se refiere, ha sido sugerida por el conocido documento de
1302 y por la posteriorventa de los quiñonesa la ciudad de Segoviay
a su tierra. Ya vimos cómo la población que ocupabalas nuevaspue-
blas recibía como estímulo la exención de pechosy tributos, y una
condición privilegiada de asentamiento>por la razón de establecerse
en tierra de quiñones.Con la venta a la ciudad de las tierras de los
quiñoneroses probableque ésta se comprometieraa respetarlas con-
diciones de privilegio de la ocupación. Esto se reflejaría en un reco-
nocimiento por partede la ciudad y de la Tierra, para con esta pobla-
ción asentadaen los antiguos quiñones, que disfrutaría de un pago
reducido en las derramasy repartimientosconcejiles,mientras siguie-
sen ocupandola tierra de los quiñones.

Caballeros, escuderos,dueñasy doncellasde las cuadrillas se van
a mantener como grupo colegiado, y en el siglo XVII aún seguirán
organizados,como señoresquiñoneros,para percibir las rentasperte-
necientesa sus quiñones. Para estasfechas habían pasadoa ser los
quiñones unas suertesimaginarias,que dabanopción a percibir parte
de la renta de las cuadrillas

Maria ASENSO GONZÁLEZ
(Universidadde Madrid)

~ Ibidern, f. 4: Las tierrasde quiñonerosvendidasal concejode Chozasque-

dan sin duda en mejores condicionespara la especulaciónde las que podrían
haber tenido bajo el dominio de los quiñoneros: ... vos vendo para que lo po-
dadeslabrar e desfrutar e vender e arrendar, e ciar, e donar, e trocar, e cambiar
e enajenar, e empeñar,e face dello o en ello todo lo que quisieredes.
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APENDICE DOCUMENTAL

15 deAgosto de 1302.

Ocupaciónde la zona sur de la Sierra y repoblación de la misma por el
concejode Segovia.

Copia de 1787, Archivo Histórico Nacional.Secciónde Diversos. Con
cejos y Ciudades.Leg. 202, tols. 6, 39.

Sepanqúantosesta Carta vieren, corno nos el Concejo de Segovia,estando
ayuntadosa’ campanarepicadaa SantaMaría todosen uno reunidoseniendiendo
que es Servicio de Dios, e de nuestroseñorel Rey, e pro e guardade la noble
Cibdad de Segoviaporque se acrecentarela Cavalleriade la dicha Cibdad acor-
damos que se partiesela tierra de los quiñones de la dicha Cibdad, que nos ha-
bemos allende la Sierra, la qUal partición e ordenación es esta que Sc Slgue.==

Lo primero ordenamosque todos los Cavalleros,e Dueñas,y Escuderos,e Don-
cellas que han de haber parte en los quiñonesen los que quisieren tomar qui-
fon en Bayona que hasta5. Miguel, y los que tienen agora, que fagan las casas
de aqui a cincuesmaprimera que viene, e dendeen adelante,los que quisieren
haberquiñon o lo tienen,que ante fagan la Casaque se lo den, e los que lo tic-
lien agora, o los tomarepor 5. Miguel, si no ficieren las casasde aqul al cha de
Cincuesma,que pierda el quiñon, e el pan, e los Bueyes que lo partan los de
la qiiadrilla dondefuere, e que ge lo non den fastaque faga primero la casa,e
que todos labren de alli de Bayona> e no de otra parte nengunae de aqui hasta
que sea pobladala qiladrilla de cinchon adentro que nengunono pueblefuera,
esto que sea por cada qúadrilla, e si alguno ficiere casafuera del cincho ante
que la qúadrilla dondefuere sea pobladade maneraqueno falle de poblar del
cincho adentro,que pierda el quifion tambien como sí no ficiese casa,e si al-
guno ficiere casadentro e las tomarapobladas,e obiesetanta angosturadentro
poí-que non pueda haber morada, que pueda fuera en su qiladrilla, e todavia
que venga poblado lo del cincho adentro, e si no atiere poblado dentro que
pierda el quiñon.==Otrosi, que qdalquier que tomare casaen fiesta de Cara-
banche].,o en el ferraño, o en las arenas,o en el. Burgo, salvo en eí Molino, que
pierda el quiñon de alli de la pescade Bayona,e de los otros quiñones que son
en Jaraniae en. Tajuña, e que non hayan oficio de Concejomientras las casas
tobidrenénfi&staÑ qúe las non derribareen estos lugaresquedichos son, e que
non escusena paniaguadonengunoen los quiñones de Jaramae Tajuña, e los
Labradoresque obierencasaen fiesta, que pechencien mrs. de la monedanue-
va, e que la derriben, e si no la quisierenderribarque qdalquir de los fiadores
que pueda tomar la paja, e la teja, e la madera e puedaprendar’ por la dicha
pena, de la Pascuade Cincuesmaadelante.= Otro ~i ordenamosque así como
(.,.) ladron del senderoque parte con los moiones c1e la Casasolae llegan al
Castillejo que es de suso de Bayona e llega al salido de Bayona e llega a la tie-
rra que dimos por (.. linas) e a lo de Carabanchelque dimos en las qúadrillas,
esto todo que finca en el dicho, que labre en (...) en el que labrar quisiere de
los fiadoresde Bayona en tal maneraque el dia de 5. Miguel en adelanteque
apresaretierra con tierra, e surcocon surco,e el que de otra guisa presare,que
no le balga.== Otro si ordenamos,que las qiladrillas de Bayona que las igualen
desde5. Miguel en diez años,e dendeadelantee que sea estomismo, e que no
hayaotra deesanengunasino las que son comunes del todo en Cubillo, e si
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alguna casa fincare por labrar a alguno de su quiñon que el no pueda hacer
Dehesae que lo puedan pacer todos comunalmente.s Estas son las Dehesas
de Bayona ansi como toma el sitio de Garcia Gutierrez ayuso, fastala Carcaba
de Xemble, que en parte con la Pueblade la Horeajada,estaDehesase guarde
de pasto,e de corta, e 10 de caza, salvo los que abinieren con los herederos.==
Esta es la Dehesadel Alcarria, ansi como toma del exido de Bayona arriba> e
de lo que fue dado para viñas arriba e de lo que fue dado,e parte con la qiia-
drilla de Carabanchel,e parte con Casarola,e parte con Monasterio,e con Eza,
e con Moraza, e recudea Pajarese torna por los mojones que pusieron con
Sancho Gil, e son estos los mojones,el mojon que esta en el cerro contra Pa-
jares, e el otro mojon en la CavezuelaPedregosa,e el otro mojon es el de la
Cavezuel.a de la Cavezadel Aguila asomantea Val de Codimo a la Cavezuela
raya, encimade Valde Gutierrezal mira, y va por el rostro de la mesade Riba
Zarza, como cata contra la Vega e recude al mojon asomanteal Val de las Co-
batillas, e el otro mojon es en el cerro asomantea Val de Monasterio,e a Val
de Morata, e el otro moion es el cerro asornantea Val de Monasterio,e ci otro
mojon es a la Cavezuelarubia de val de Penosilla,e de la Cavezuelarubia por
el Val de Carral ayuso, recudeal mojón ‘1 del cerro de la carrera pedregosa,el.
otro moion es entre la cavezade Val de Pedrosae al rio, e el otro mojon es
entre la cabezaque es entreel Val de Carrerae el Val de Peflalba en eí Rubial
que es sobrela Peñalvae de parteal Soto de Diego (Sa.) e de Santesonaen
la Dehesasobredichae estadehesase ha de cazarporquesi los Ganadosde los
Pecheroscje Ja Cibdad de Segoviae de su termino quisierenpacere cortar, e
cazar,que entrenabiniendosecon la qiladrilla del axrendadordo anduviere,e
si endefuesede otra guisapechendoscientosmrs. de a cadauno en su lugar.= =

Esta es la otra Dehesade Bayonaque separte allendeTajufla; el primer mojon
es por donde Val de Burgo> e por la carreraque va a Oreja e recudea la Ca-
veza de Rodrigo, e de la Cavezade Rodrigo atraviesaa val de la Carreraque
va a (Abi...) fasta en su cavezaalta; el otro mojon es a val de la Logera,e de
Val de la Logera atraviesaa val de Orejay de val de Oreja a la cavezaCuita-
rrosa e dende a la de las Calabazasde la Cavalleja; e el otro mojones en la
cabezade Val de la Calerae va a sornode val de Torgosillo y dendeva a sorno
de la cavezaU de Gasoayuso, y a dar en el arroyo de Villacabras,e recudeal
Val de Puentearriba fasta la cavezadel Acezuela (le las fornillas, e recudeaí
rostro de Val de Sarsae dendeala cavezadel Hombre Muerto e pasaal oterulo
pasadala carcabae dendepasaa somoel rostro, que estaa suso de la carcaba
de Pero Esteban,e dendeva por sorno del cerro de Val de Chichon, e val de
rio, e llega a la pedrera,e dendedesciendea la cuebaHornosa,e asi como pal-
te término la pueblade Bayona con Casasolahasta lo que tuviere quiñonesen
Bayona e nengunosea osadode meter ganadoa pacer, ni cortar, ni cazar, nl
pescar, sino las personasque tubieren quiñonese non otro nengunosalvo al
que fundó> e se oviere avenido con el arrendador.==Villaconejos =Otrosi or-
denarnosporque el eredamientode Villa Conejos era poco e havien todos de
haber parte en ello a qilatro fundamiento de una yunta de Bueyes,e esta en
frontera de los frayles o rescibenmuchosdañosdelios, e si la dehesayerrñase
seria” gran deservicio de nuestro señor Rey, e del concejo de Ja cibdad de
Segovia, ordenamosque todos aquellos que morarenen Villaconejos, y labra-
sen su pan, e ovieren ganados,o tovieren y algo, otro nenguno,que todosden
dos mil maravedísal Cavildo al año, y si los dos mil rnrs., dar que den el Diez-
mo de todos los ganadosque entraren,e del pan que cogiere al dicho Cavildo,
e cadauno que otorgueen ello ansi como toviere el algo.= =Otrosi ordenamos
en razon de lo de la Jara que tienen aquellosque quisierenlabraren las qilatro
qiladrillas que ficieron de la Jara labren en esta manera: de los de una qúa-
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drilla no labren en la otra, mas en aquella qiladrilla do cayerenque labren, y
los cavallerosy las Dueñas,e los escuderos,e las Dueñasy Doncellasy los otros
Hoimesque ay morarenque non apresarenhastael dia de 5. Miguel, que al que
apresaredesdeel dicho dia de 5. Miguel adelanteque labre tierra> y apresare
tierra con tierra, e si de otra guisa apresarenque non bala, e si alguno hiciere
roza de aqui adelantecon azadon,que lo hayapor diez años,he quenengunono
le entre en ello a labrar contra ‘~ su voluntad hastadiez años,sino que peche
diez mrs. de la monedanueva al que lo tomaree que se lo deje ansi como lo
tomare; esto sea por cada qiladrilla, que no faganotras Dehesassino las que
tienen en cada lugar para sus Bueyes de pasto, e cada qúadrilla de estasque
pazcan todos los ganadosdel termino de Segovia> e cortar, e cazarsegun fue
uso e costumbre fasta agora.= Otrosi ordenamosquel heredamientoque es
dendeel heredamientode Robledo adelantecontra Pinaresllanos y contra Avi-
la, que lo labren Cavalleros,e Dueñas, e Doncellas, e escuderos,e fornes qiia-
lesquier que morarenen el termino de Segovia,en non pechenpor el]o.= =Oui-
fones de Chozas.==Otrosi ordenamosque qilalquier que oviere quiñon en las
Chozasde Manzanaresque muestreBueyessuyos,de 5. Miguel a 5. Miguel que
haya el quiñon, e si por abenturalo tubiere aluma~lopor Bueyes,o con vacas,
o con barbechos>o con paja, o con simiente,o con todo su apero,que lo pueda
arrendar,e si de otra guisa lo arrendareque pierda el quiñon por esteaño, e
destosi lo non tobieren que15 lo tienenalurnadocomodicho es> quesesalvecon
dos herederosde la qiladrilla dondefuere, e si salvarsenon pudiereque pierda
el quiñon por tres años,y así mismo seapor el mostramientode los Bueyesque
seansuyos,y esto que lo partan los de la qúadrilla.== Esta es la qiiadrilla de
Siete pozuelos,e de las Chozas,corno dicen los dichos mojonesque parten con
la qúadrilla de Espartinas,e tornan por los somizosde los (res) que catana
la Vega e da en fondon de Valdepamero,que atraviesala carreraque viene de
Sietepozuelos,e las Chozas,e va al arroyo arriba, a va a la fuente de Valdepa-
lomero, e va por los mojones, e llega a la carrera que va del ferreño al palo-
mero Aldea de Madrid, e da en el mojon de parte de Sietepozueloscon los de
Valdemoro, e da en la carrerasobreBayona,que va a Sietepozuelosa Valdemo-
ro, e va a la carreraarriba que es sobre los Santos,e de parteotro si con los
de Valdemoro e torna otrosi que es sobre los Santospor la linde a dar en el
mojon que esta en la CabezaSola, e torna por cl Alcor al pie de la solana
ayuso, e da en el mojon que estaen la Cabezuelasobreel arroyo que viene de
los Santose atraviesael Henar> e recudeal mojon que estáen la 16 carrerapor
do van los de Valdernoroal Casar e a Valdemorillo e torna al arroyo ayuso,e
llega a la pontecilla por do viene de SanMartin a Siete Pozuelose torna por y
son los Alcores e da en el mojon que estasobreCabeza,e sobre la juncadade
la Sigueruelae torna los mojonesayusoe da en la olla sobreel senderueloque
va de Siete Pozuelosal Rio Jarama,e da en el mojon que estacercade Jara-
ma.== Esta es la cuadrilla del Casar> ansi corno dicen los dichos mojonesque
parten con las Chozasdesdeel mojón que estacercade Jaramaque estado al
senderode la folía e recudeel senderoarriba e da en la folía, e da por los mo-
jones arriba e da al mojon que estaso la cabezade Valde la Higueruelapor la
orilla de los alcores e da en la pontecilla, por do vienen los de San Martin a
Siete Pozuelos,y va al arroyo arriba por la cañadaa llegar a los mojonesque
estan en la Cavezuela,cerca del arroyo que viene de los Santos al mojon que
estaen Valhondillo e en la carreraqueva de Valdemoroal Casar,e todaquanta
heredadha el Casaren los Espartalese torna fastala CabezaRedondilla e viene
al Val ayuso” por el arroyo de Espartinillas e da en fondon por la orilla de los
Alcores en la carreraque va de San Martin a Valdemoro e viene por la dicha
carrera contra San Martin> e da en el mojon e viene por los mojones dichos
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por la vegae da en el mojon que es un poco de la dehesade San Martin, e
torna desernojon e da en la linde al rio, el mojon que dicen el abebraderoque
ayan los del e de San Martin de consuno.== Esta es otra quadrilla de San Mar-
tin, e Vallecas, e Rabacorza,esta es otra guadrilla destosmojones,destosmo-
jones arriba dichos contraSan Martin e Ballecase Ribacorzahas de partecon
Pajaresde los mojonesque pusierondon Sancho Gil, e Diego Garcia, que esta
sobre Pajaresen los Alcores dende, fasta Valdealmoranaque parte con Alcalá,
que labre quien quisiere.== Esta es la quadrilla de Espartinasansi como parte
con las Chozas,el primer mojon es pasodel Rey asi comoafrenta a la carcaba
de Nemble que, e vienen de mojon en mojon fasta do sale del Soto, e sube
arriba, contra do entra el aguade la Sola en la Vega e pasaen la carrera que
viene de Espartínas‘~ a las Chozas,so los Alcores e para ayuso de la Salina me-
nor e con todo Moneron, ansi corno parte con Seseñae con Madrid fasta las
asomadasde Moneron econtra Valdemoro e contra fi Cañadade Valdeinoro
asi como toman de la Albregerae su tierra que va a Pinto dendearriba toda
estacañadaque va da parte de Madrid.==Esta es la primera quadrilla del fun-
damentode las Chozasde Manzanaresansi como comienzaen eí Vadillo carre-
ra del Colmenare va por la carrerade Gil Cuervae da en el Soto del Mediano,
e del Mediano ayuso hastalos mojones de Manzanarese va por los mojones
como parten con Manzanarese da en el Sacedonarriba fasta la carrerade Col-
menar.== Esta es la segundaquadrilla como torna del Vadillo, e va por la ca-
rrera del Colmenar e da en el Sacedon,e el Sacedonarriba ansi como va por
el cerro ¿ePeñacarae parte con Guadalix y da en la del Pez, la Caleriza ayuso
fasta el Vadillo.~ = Esta es la terceraquadrilla corno toma del pardillo de los
Zaurdonese atraviesala carrera de Guadalix, e la carrera ayuso fasta en eí
arroyo de Alamedillo ayuso” fastaen el Vadillo.= =Estaes la qilarta qúadrilla
com.o comienzaen el arroyo del medianoe va sobre~a Aldea fastaen la Berro-
cosilla, e va por el oyo de (.. .rua) fastadoparte en la Porqueriza,y torna por
los mojones como parte con Guadalix fasta la carrerasalinera fasta el medu-
llon, e torna sobre la aldea en cabo de Saliar cl mediano; e damosen ayuda a
esta qúadrilla de la Fuentedepezpor somo de la Calerizafasta el Portillo de
los Zaardonestoma e va en el corral de la Piedra, e dendea la PeñaGorda, e
dendecomo saleen su derechofasta la carreraPeña>e de la Bergonsilla arriba
fasta la Sierra labren los que quisieren de las qdadrilias.= Estasson las qúa-
drillas de los Linares desdeel Alamo de Gil Cuerba, e da en el arroyo de la
Muela arriba fasta que da en eí senderode la Dehesilla, e da al senderode la
Dehesillaarriba fasta la piedra de Miraconos; e en estaqúadrilla de Hedonque
no rompa ninguno mas que estarompido, e estaqúadrilla primera sea del dia-
cono.== Esta es la otra qiladrilla desdeestos mojones dichos fasta en somo
de la Caleriza y de la Calerizaayuso fastael Soto20 de la Perra; estaqúadrilla
segundasea con la qiladrilla de Fuenteel Ouejigo.== Esta es la tercera qila-
drilla que se dice del Robledillo desdeel Espinar fastaen sornode la Haza que
esta en Feman Garcia, como va en su derecho a los qúatro robles que estan
en el linar que fue de FemanAlcher, e estaen el roble una cruz, el vallejo ayu-
so fasta el Vadiello; esta tercera qiladrilla seaen la qiladrilla de Peñota.==

Esta es la qiiadrilla destosmojones dichos con todos los linaresque dicen de
la Retamilla e con eí ero que dicen de SantaMaria; esta qiiadrilla sea en la
qiladrilla de Navalmoral.== Todos los prados de estasqilatro qúadrillas sean
de todoslos herederos,e lasdehesasseantodas al comun: Estasson qiladrillas
que fecimos en la Dehesapara labrar contra Manzanares.Esta es la primera
qiladrilla del Campo e dentro al mojon queestáen la cañadaa la cañadaayuso,
hastado da en el Vadillo del Soto mediano: esta qijadrilla sea con la de Pc-
ñota.=~=La segundaqíladrilla comienzaen el mojon de la Cañadae dentro al
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mojon de la asoniadillae derecho al soto de Galapagar: estaqiladrilla seacon
la del” Casardel Diacono. Esta es la terceraqúadrilla del mojon de la aso-
madilla fasta el arroyo de Lara dentro ayusofasta el soto de Galapagar:esta
quadrilla seacon la de Fuente el Guejigo.=~Esta es Ir. qúadrilla del mojon de
la Riguera, e dendefasta do parte con Manzanares.z-. Estaes la primera qila-
drilla de Valdelozoyae Rascafria, ansi como toma cl primer mojon que es en
la Queserae el otro mojon en el ventoso,e dentro al berrocalejode el Serrano,
a dentro a peña Lobrega, e otro mQion a la Peña (so...) de Fontalva,e otro a
la Cueva, e otro e dendea la Majada el Pino, e dendeal Cabezuelodel Pinga-
nillo, e el otro mojon es a Majada Grande, e el otro mojon es a la Cruz del
Vadillo del Boñiguero, e el otro mojon es al Robledillo de Collado Luengo, e
torna de somo del Arropo del Manzano ayusoen la fuente de la Nava Vieja al
arroyo avuso e da en el moion que fecimos en un robledo, e dendeva de mojon
en mojon fasta de da en un roble hueco, e de mojon en mojon fasta do da en
el rio de Lozoya, e donde el rio ayusofasta donde da en el Berruecode Diego
Martin e atrabiesade hay~ al arroyo dc la Queseruela,e va el arroyoarriba fasta
en sorno de las Oueseruelas.=~Esta es la qñadrilla del Oteruelo, ansi como
parte de Rascafria,e comienzaansi el primer molon ex. somo a la fuente de la
Hoya del Manzanoe dende al Collado de Respendo,e da por somo de la peña
de la Sosilla, e del Arroyo de Carrascalejoayuso, e va hastael mojon que esta
en sorno de la peña, é toma la presaparala majadadel Alameda,e dendeatra-
viesa, e da en el mojon, que estaen la presado toman el agua para el molino
del Alameda,e ¿endeva al mojon viejo que estaen la tierra sobreel Oteruelo,
e dende va al mejon que esta en el arroyo que salt de la fuente de García
Pierna e dende va al Vallejo arriba, e derecho fast.a el mojon que esta en la
Lastra, e dende al roble que estaen la mata de Orcajuelo, e dende al mojen
donde estaquatro robles en somo del labajo de la casa,e dendeva a otro mo-
jon que estaa do se ayuntan las carrerasde Rascafría,e del pueblo de” Lozoya
a la carreraarriba fasta la casade don Ybañcz,y d.endeel camino arriba [asta
la casa de don Yague; estos mojones parten entre Oteruelo y el Alameda.=
Esta es la tercera qiiadrilla del Alameda ansi 2omo parte con el Oteruelo e
como comienza desdela fuente del Zasejo, como arriba hasta en sorno de la
sierra, e dendeal arroyo Mingo fasta do da en la fuente del arroyo ayusofasta
do da en el rio Lozoya e en lá presadel molino óe (.111) e pasael rio por la
presay va el arroyo zarzosoarriba ansi comoparte con Penilla: estosmojones
son entre el Alameda e PenilIa..~= Esta es la qúarta qúadrilla de Penilla ansi
corno parte los mojones con el Alameda e va al arroyo que dicen del Gamonal
que esta so la peña Gorda e deciendeal arroyo ayuso a dar en el Oteruelo de
la Calera,e do pusieron otro mqion, e dendeayusoviene a pasar al rio, e da
en un espinoque estaen la vegado ficieron otro mojon, e pasaso24 la Mata e da
en un roble cerca el roble dondehicieron otro ¡nojon, e dendeva en su derecho
al otro roble do ficieron otro mojon, e dendeva de mejon en mojon fastade da
en la fuente Arenosa.==Otrosi ordenamosquetodo aquel quearrendareel qui-
ñon en Jarama,o en Tajuña que pierda el quiñon por tres años e los bueyes,
con el pan que ay tobiere, o se salve con dos herederosde la qúadrilla do fuere
e si salvar no se pudiereque lo pierda como dicho es e que lo partanlos de la
qúadrilla do fuere.==Este es el termino que damos a la Cavezade Miranda e
Cedencillo, como toma de la carrera del e da en Guacarramaal casarque fue
de Miguel Garcia de Batres, e dende al arroyo arriba al vado de Peralesdo
parte con Zarzuela.==Otrosi ordenamosque caballero o dueña,o escudero,o
doncella que oviere haverquiñon con derechoqilalquier qiladrilla que mostran-
do bueyespor 5. Miguel segunel ordenamientodice, que se la den, e que si no
se le dieren que le pechern 100 mrs. de la buenamoneda,e que todabia se le
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den, e que lo puedajuzgar al Cavildo e los alcaldesque la Cibdad de Segovia
tobiere‘~ a juzgar.==Otrosi que todoaquelque labrareen qúadrilla agenao en
quiñon ageno contra voluntad de su dueño que peche 100 mrs. e que deje lo
que labraseansi como estobiere,e que lo jUzguen los alcaldesansi comodicho
es.~=Otrosi que todos los ganadosdel termino de Segoviaque funden e paz-
can e bebanlas aguasen Jarama,en Tajufla, salvo que guardenlos sotosen las
dehesasde bueyes,e de los (.. nes), e de las viñas.~=Otrosi lo que es en los
(ad...) que parte con Villaconejos, e con los frayles ansi, como es en los lomos
que catancontraJaramae contrala carcabade Temblequees de mas de lo que
quedopartido, que puedenlabrar qúalquierde los herederosde Bayonaen esta
manera: que de 5. Miguel adelanteapresaretierra con tierra, si apresaree qui-
siereque en los rastrojos en lasheras, que esto que sea cada año, y el que de
<>1ra guisa apresareque no lo valgast=Otrosi ordenamospor razon que el he-
redamientodel val de Lozoya es poco e abiendetomar todos e haberparte en
ella, e no podiacabera qilatro heredamientosde unayunta de bueyesansi como
lo havemosen lo de Villaconejos, ordenandoque todo aquel que tubiere24 qui-
non en la Puebladc Bayona que le hayaen Val de Lozoya cadauno en su qila-
drílla, e quel pueda arrendardandodos caicesde pan de renta e non mas e si
le probarenque por menos lo tomarearrendado,que pierda el quiñon por tres
años,quantasveceslo ficiere esto que lo pruebencon dos herederos,o con dos
hombresbuenosdel lugar, e si probarlo non pudiereque se salve con dos here-
¿erosde la qiiadrílla donde fuere.==Ordenamosquenengunono puedavender
casa nenguna,ni huerto en la puebla de Calatalia, ni otro heredamientoni en
Bayona, n2 en nengunode los otros lugares do quiñon a nengunoque sea de
fueradel termino,e si lo ficiere que pechecien mrs. de la buenamoneda,e que
pierda el qoiñon e que lo partan los de la qiladrilla dondefuere, e si se ayuda-
ren todos los de la qiiadrilla, sino que lo tornen los de la qiladrilla, y lo deman-
den ante los alcaldes.=~Otrosi ordenamosque nengunono puedaempeñarel
quiñon que oviere al otro e de otra qiiadrilla a otra> e qual quier que lo empe-
ñareo le tomareque pierda el quiñon por cinco años e que pechecien mrs. de
la moneda27 de la guerra,e quepechela penadichaa los (.. ros) dondefuerela
qúadrilla, esto sea si gelo probare, e si ge lo no pudiereprobar se salvecon dos
fiadores de la qiladrilla dondefueres==Otrosi ordenamosque qilalquier de los
fiadoresque puedaayer viñas en los quiñonesde larama,e de Tajuña,e de las
Chozas de Manzanares,e que se las ponganlos labradoresa medias,e que las
hayan por suyase en los quiñones de Jarama,e puedanponer tambienviñas
los labradores del lugar tambien como los caballeros,e en la pueblade la Ca-
beza de Miranda, e de Casarrubios,e de Berciana eso mismo que puedaponer
v>nas.==Bstos son los mojonesde Calatalia corno comienza los mojones del
exido e da en el rio so Calataliae va el rio ayusoe da en la careabade Marimin
e va contra la lara, e va la carcabaarriba da Marimin e va en derechoen la
carcabadel lomo e dendea la fuente del Cuerno del Ciervo e dendea la Nava-
rredonda,e ¿endeel rio arriba hastacercade Villamanta, e torna por el valle
que subea Navalcarneroe por la carreradel lomo e da’> en la Castañuelae va
por los lomos como vierten las aguasa Peraleshasta en el derecho del casar
de Brunete,e dende el casarde Brunete la careabaayuso fastadar en Guada-
rrama arriba en la careabade Romanillos arriba e da en la carrera de la Vega
a paz en porra, e torna por los lomos contra la Vega de Sagrilla, ansi como
vierten las aguasa Guadarramae Valdesagrilla,e va pos los lomos ayusoe vier-
ten las aguasa Valdesagrilla e Guadarramae pasapol ese lomo ayuso sobre
Perocrespoansi como vierten las aguasal lomo de yuso como vierten a Gua-
darrama e Valdesagrilla, e va por ese lomo arriba sobre los molinos de los
hijos de Ruy Blasquez,comovierten las aguasde un caboa otro e da en Guada-
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rrama, e va el rio arriba hastado da en la careabade Romanillospor queentra
ay todo de un caboa otro al rio en ese lugar e torna Guadarramaayuso fasta
los mojonesdel salido de Calatalia, e da en los mojonesdel salido como anda
los mojones en derredor,e torna a Guadarramae va con (ha) en medio des-
tos nloionessobredichos.=~zEstaes la qiladrilla de Valdemorillo,estaes la una,
parte de la Jara,ansi como torna al molino de San Martin que es de Aulencia,
e desdeAulencia ayuso, e da so el horcajoen Guadarrama,e dendeGuadarrama
avuso liaste do da el arroyo de Brunete en Guadarrama,e torna el arroyo arri-
ba hasta el casarde Erunete,e torna suderechoa los visos que depuran las
aguascontra Peralese va por los cerroshastado da en la carreraque viene de
Madrid e va a San Martin e llega a la Castañuelae viene de la Castañuelaen
su derechoal pozuelodel Palomero,e saleen su derechoe vieneal casarde don
Garcia que es en Quisorna,e saleen su derechoe da en la carreraque viene de
Navalagamellae va a Madrid, e torna por la carrera hastado da en Valdehie-
rro en Peralejose va de Peralejosarriba, fasta do da en el arroyo del Lábajo
arriba, hastado da en el Atayuela de Hedon que es en sorno20 de la Nava Pere-
losa, e torna de la Atalayuelade Hedon cíue es somo de Navaperelosa,e toma
de la Atavuela en derechoe da en la peña del Baquerizoensimade la peñadel
Baquerizo,e va por somo de los cerroscatantea Valmayor, e que franqueaVal-
mayorcon la Fresneda,e por sornode los cerrose va al molino que fue de Don
Pedro Martin, que es el mojon primero.= =Esta es la otra suertede la Oúadri-
lía cíe Navalagamella,desde Castañuelacomo va de mojen en mojen e parte
con Valdemorillo hastala carrera de Escalonaque parte con el arroyo del La-
bajo, e torna por la carrerade Escalona,e da en el arroyo del Conejero,e por
otras partes.== Esta es la Qúadrilla de Colmenar del Arroyo de Villamanta,
ansi comovan los mojonespor los mojonesdichos que partena Navalagarnella
e llegan fasta somola sierra catantea Robledo,de la otra parte a Navalquejigo,
e dendeva por la sierra que da en Robledo e Navasordae llega a la Almenara,
e tornaal Colladillo que es a la” Pueblade Riñon de Mateos, e sube a la Sierra
queestasobreValdesasie va por sornodel lomo e da en el AI’oerclie, e Alberche
ayusohastado da en la bocade Peralesarriba hastado da en Villamantass=

Esta es la qúadrilla de Fresnedaque es desdeel mejon dicho del molino del
(.. lencia) que parte con Valdemorillo, e por los mojonesdichos ansi como par-
te con Valdemorillo e va a la carrerade Escalonae dendela carrera de Esca-
loria e parte con Navalagamellae da en el arroyo del Conejeroarribabastado
parte los de Robledo, de lo que les dio el concejo que tiene en su carta, e va
cerca las casa de Pascual Felices fasta con la Fresneda,e sube fasta en somo
de la sierrae dendeen sornode la sierra fastadar en la carreraque va a Se-
govia, que salede Robledo por sornode Val de la Ferreria, e va por sornode la
sierra que es catanteal Zerecedo,catantea la ferreria, dendellega en sornode
la gargantade la Osa ayuso fastado da en el Campillo que dicen,í2 al arroyo de
las Tercias, e dendeen el Guadaño:estees el mojen primero quees entre Ca-
sarrubiose la Cabeza,en fondon de las Conejerase carrera de la Cabeza,el
otro mojen a la cabecerade lo que sohia tenerPero Pereze lo que es ahorade
Domingo Blazquez,e el otro mojen, mojen de ValdepedroMoro, e el otro mojen
a la fuente del Ladron, e el otro mojen en sornode Valdecornejo,e el otro mo-
jon a la carreraRetamosaen somo del Tomillar, e otros mojones.==Estos son
los mojones de Calatalia, el primer mojen es asomanteal rio, e asomantea la
careabadel Sotillo, e el otro mojen dondeesta el espino, asomanteal val de
Sotillo> e el otro mojen el que va a la carrerade Valdevifias a Calatalia,quees
asomantea Valdesotillo, e el otro mojen al ccc de la atayuelae dendeal lomo
ayusofasta el otro mojen e otro mojen fasta en sornodel Horcajo (del Horca-
judo) a la careabade los pinos,e dendeel cerro ~tyusoa otro mojen entreamas
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las” carcabas,e dendea otro ¡nojon que va asi adelanteal rio.= s~Otrosiorde-
namos que cuando algun caballero, o dueñamuriere, que el que renunciare,
que ayael quiñon en la qúadrilla dondefuere, quandomarido o mujer muriere,
e si hijos dejare que aya el quiñon manteniendosu casa sobre si en aquella
colación do fuere la qíladrilla, e si hijos no dejare que alguno de sus parientes
no herede el quiñon.==Otrosi, que qilando algun caballerocasarecon alguna
dueña, o alguna dueñacon algun escudero,si amosa dos Oviefefl quiñOn que
en la colaciondo fincare de morada,que en aquellaqúadrilla do es la colacion,
que alli aya el quiñon, e los otros quiñonessi los oviere, quelos desampare.==
Si por aventuraalguno casade suyo toviere e se fuerea morar a otra colacion,
que el quiñon que le aya a dondele obo primero; e si por aventurano oviere
casas¿le suyo,e se fuere a morar a otra colacion que no sea de aquella qia-
drilla, que aya el quiñonen aquellaqiladrilla do fuere la colaciondo se mudare,
e que jure con dos vecinosque lo no face con codicia del quiñon.==Otrosi or
denamosque qúalquier cavalleroe escuderoque no pidiere o no tubiere cavallo
o rocin que vala docientosmrs. que los de la quadrilla do lo demandare,que
ge los non den, e sí quifion toviere e se le muriereel cavalloque lo comprefasta
medio año, e si lo vendiere,que le comprefasta tresmeses,e si no lo comprare,
que los de la qiiadrilla que le tenganel quiñon.==Otrosi ordenamose ruanda-
mos que todos aquellos que morarendentro en el cincho de la pueblade Ba-
yona o fuerá que seanescusadosde todo pecho,e de todo pedido,e fonsadoe
fonsadera,e fonsaderode ayudas, e servicio de yantar del Rey, o de Reyna, o
cte Infante, o de otro señorqúalquiera, e de martiniega>e de pedido e de yun-
tas, e de carrerapara ir a casa del Rey, e para otro lugar qilalquier, e de me-
dias fanegas,e de andadores,e de monedas,e de soldada>e de ‘~ alcaldee de al-
guacil,e de todootro que ombre oviere de pecho: si por aventuranuestroseñor
el Rey no lo quisiere otorgaren ello o en parte dello, queel concejode la cibdad
de Segoviae de las aldeasque seantenidasde pecharpor ellos, e los pobladores
que vinieren a poblar la pueblasobredicha,que seande fuera de los terminos de
Segoviasalvo ende (...teros)que tubiereniosagora desdeaqui al de la Pascuade
Cincuesmaprimera que viene, que estosque seanescusadosde todos los pechos
que sobredichosson; e si por aventuraoviere y pobladoresque ayanmenester
mas tierras para poner viñas, de lo que les havemosdado por consumir para
labrar, lo que estade yuso de las viñas, y de yuso de los salidosde Bayona, que
aquello que finca que lo labraremostodos de consunosegundicho es.==Otrosi
ordenamos,e franqueamos,e otorgamosa Quantos vinieren a morar e poblar
a Catalabiaque seande fuera del termino de Segovia26 ansi comodicho es de
todos qilantos pechossobredichosson, e mas que pueda labrar en todo el ter-
mino de Calatabia de los mojones adentro, e que puedan labrar tambien los
cavalleroscomo los otros que ay morarene apresarencomo dicho es.== Estas
son las qúadrillas de las colacionesde la villa por do han a tomar los quiñones
todos los que quierende aqui adelante.==La qiladrilla de SantaCrestinaes la
primera.==San Estcban.==e San Mateo esta es la otra qiiadrilla.= mEsta es
la qdarta qiladrilla Sant Andres. Esta es !a segundae tercerada Sant Martin,
Sant Millan> San Ouiles, San Gil, San Marcos, e San Llorente, San Pedro; OUa-
drilla de San Miguel: San Miguel> SantaTrinidad, San Nicolas, SanteSalvador,
Santa Olalla, Santo Tome, San Mames,San Martin, SanteFagun,SanteRoman,
Sante Sebastian,SanteColoma, Sante Esteban>SanteBarcelona,Sante Domin-
go, SanteClemente,San Juan,SanteCarlo, Sante Isidro, SanteAntolino, Sante’7Jlario.=’=Otrosi ordenamosque los fiadores de Bayona que ayan cavildo dos
veces en el año, el primero el viernes de Navidad, e el otro el viernes de las
ochavasde Cincuesma,e que lo ayanen SantaCruz,e que seael cavildo fastala
dicha misa de tercia y s¡ todos fueren y> los fiadores> sino que seancinco, e de
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cinco arriba> e lo que se ficiere> e los herederoslo ordenarentan bien como si
todos y fueren.==Otrosi mandamosque todos los cavalleros,e dueñase escu-
deros,e doncellas,que tuvierenganadose quisiereny pacer, e cortar, e cazar,e
pescar,que no entren en otra qdadrilla nengunasalvo en la suya do viviere o
do tubiere qúiñon, e si entrareen otra qúadrilla salvoen la suya que pechepor
cada vez docientosmrs. al arrendadore a los arrendadoresque oviere arren-
dado la Oúadri[la, e las qdadrillas de los dichos quiñones.==Otrosi mandamos
a los que tienen las tablasde concejo que sellaseneste ordenamiento,que fue
fecho a quincedias de agosto.era de mil trescientosquarentaaños.


